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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 dI! septtembre de 198:; por la que
se modifica la nOti"mativQ para la obtención d-el
Grado de Licenciado en la Facultad de Ciencias
Econ.ómlcas y Empresariales, de,.>endiente de '-a Uni
versi,dad Complu~nJJe de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista. la propuesta elevada por el Rectontdo de la
Universidad Complutense de Madrid, en solicitud de modifica·
ción de la normativa para la obtención del Grado de Licenciado
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de di-
cha Universidad, '

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de Facultad y de Gobierno de la Universidad y favora·
blemente informada por la Junta Nacional da Universida.des,

Este Ministerio ha dispuesto: .

Aprobar la modifica.ciónde la normativa para la obtenci6n
del Grado de Licenciado en la Facultad' de ,referencia, aprobada
por Orden ministerial de 2a de septiembre de 1981 en lo refere
rente a lo dispue~to en el apartado A.2 donde figuraba q·ue el
Director de la Memoria deberia ostentar el Grado de Doctor,
y deberá decir: Que el Director de la Memoria habrá de ser
un Profesor de Facultad Universiuria que ostente el grado de
Doctor. > _ '

Lo digo a V. t.para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 'de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 'n de

marzo de lQe2), el Director general de Enseñanza Unlversnaria,
Emilio Lamo de Espinosa. .

Dma. Sr· Diredor ge.nera! de Enseñanza Universitaria.

ORDEN' de Zl de' octubre de 1963 por la: que .e
concede 'l~ autorización definitiva a los Centros do
cen~es privados de EduC".acíón Preescolar y General
BáslCQ' 'que ~e menciona.n. - ~

Ilma." Sra.: Examinados los expedientes instruidos por los pro
mo' lIres de los Centros docentes privados que Se relacionan en
el a.cexo de la prrsente Orden en' solicitud de autorizaci6n defi
nit VA. pari_ la apertura y funcionamiento de dichos Centros en
los mveldC" y para las unidades que 8e indican, de acuerdo 'con
10 al!:pu~to en los articulos 6.0 y siguientes del Decreto 1855/
19í4. de ? de junio.

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización
pre\'IB a que alude el articulo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorizaci6n definrtiva han
11dr. tra:n tados reglame'1tariamente y que, en todea ellos, han
recaldo informes favorables de la Inspección Técnica y de la
Un',:lad Técnica,

Vistos la. Ley General de Educación de 4 de agO'Sto de 1970
(.,B{)leti:1 Oficial del Estado_ del 6) el Decreto 1855/1974 de 7
de 1un.i" (.B~letfn Oficial d~l Estado. de 10 de julio), la Or
de.iJ mmuterlal de 24 de abrll de 11n5 (.Boletín Oficial del Es
tado- d3 2 de mayo), la Orden ministerial de 22 de mayo de
1978 (.,BoleHn Oficial del Estado. de 2 de junio), y demás
dl <;O')6iciúnes complementarias,

tonsic'erando que Jos Centros docentea privados que 8e rela.
cionan en el anexo antes mencionado reúnen los req·ulsitos exi
gidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver las De
cesldadA- existentes en las zcmas de Centros de 8101 niveles
edu(ativ<,s.

E&te MLDisterto ha resuelto:,
Se conC"ede la autorizR.Ción definitiva para su apertura y fun

eto,~6mi"'!Lto a los ·Centros docentes privados CUJe ae rel&c1onan
en ('~ an~xo de la presente Orden en loa niveles y para las
uDlrJade.. qUe se indican.

La prf-:sente autoriz(O.Ción podré. revocarse en 106 supuestos
de~ articulo 15 del Decreto 185511!n4.

L,) qtl~ comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre de 1983.-P. D. (Ordpn de 27 de mar·

zo de 1982), el Subsecretario. José Torreblallca' Prieto.

Ilma. Sr~ Directora general de Educación Bé.slca.

ANEXO QUE SE CITA

Provtncia de Cantabria

Expediente: 13.369.

MUnicipio: Santander. Domicilio: Nueva MontaAa, 56 DeD.o
milHt<...iÓn .,Maria Auxilla-dor~. Titulan Salesianas de San Juan
Bosco. Fecha de .autorización previa: 23 de febrero de 1982.
NIvel: Preescola.r. Número de unidades: 2 (párVUlos). Puestos
escvllilJ"es· SO.

ProvtnciG eh Madrid

Expediente: 16.223.

Mun.icipio: Madrid. Domicilio: Cardenal Herrera Orla, 3:::18,
DCnoIDUluc16n; _La Casa de Skyppy... Titular: Aurora ESWDhf
Ca",urrublo5. Fecha de autonzación previa: 17 de diciombre de
197W Nivel- Preescolar. Número de unidades: 2 (pArvulosJ. Pues
tos es<:olares: -iO.

Expediente: 15.357.

, MunicIpio: Madrid. DomtcUto: Ponferrada, 14·1fJ..-18. Denomi
nación: ..Conde de Elda... Titular: Caja de Ahorros y Mant€; de
Pl6üad d~ Madrid. Fecha de: autorización previa: 7 do abril
de H:79. Nivel: Preescolar,. Número de unidades: 18 Ul Jardm
lnf?-Dcia. 7 párVulos). Puestos escolares: 330.

Expediente: 14.609•.

Municipio: Madrid. Domicilio: TomAs Bretón, 43. Denomina
ción: .EI Jardín de las Delicias... Titular: Concepción Garela
Jiménez. Fecha de autorización previa: 14 de abril de 1983.
Nivel: Preescolar, número de unidades, 1 (J. Infancia); puestos
escolares: 20.

Expediente: 16.129.

Municipio: Pinto. Domicilio: Sagrada Familia, 3. DenomIna·
ción: cCalasanz_. Titular: ..Asociación Educativa Calasanz. Fecha
de autorización previa: 5 de julio de 1983. Niveles: Preescolar,
número de unidades, 2 (párvulos); puestos escolares, 50. EGB,
número de unidades, 8; puestos escolares, 320.

Provinc:ia de Murcia

. Expediente: 14.937.

Municipio: Mute;ia. Domicilio: Puerta Nueva (poHgono .La
Fama-). Denominaci6n: .,La Fama_. Titular: Publo Vazquez (.cu
zalez y dos más. Nivel: Preescolar. número de unidades, 12 (seis,
jardin de infanciao seis, de párvulos>. Puestos esoo,ares, 400.

Provincia de Toledo

Expediente: 16.167.

MUniCIpio: Talavera de la Reina. Domicilio: PArcela 50 bis,
polígono de la Solana. Denommación: .,Clemente Palencia_o Ti
tular: Cooperativa Fray Fernando de Talavera. Fecha de auto
rización previa: 23 de septiembre de HI82. Nivel: EGB. Nú
mero de unidades: 8. Puestos e&colare8: 320.

OR.DEN de Zl de octubre de 1983 por la qué s.
aprueba la transformación y clasificación definitiva
en Centros docentes privado, de Educación Gene-
ral BóSica y Preescolar de l~ Centros docentes
que •• citan.

Ilma. Sra.: La Ley Ceneral de Educación estabtece en sus
disposictones transitorias s.egunda y tercera, la obligación de ios
act.,¡aJes Centros docent85 de acomodarse a los nuevos niveles
educatIVO mediante la transformación, en su caso, y clasIfi
cación de los m~smos. Dichas disposiciones transitorias han sido
deo;-rrolla.das, entre otras, por las Ordenes ministeriales de Ir.
de :unio de 1971, sobre transformación y clasificaci6n de los ac
tuales Centros docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se
est~t.lecetl los requisitos necesarios para la transformaci6n y
cla.;;ihce.ciónde los Centros de enseñanza,

"listea los expedientes Lnstruidos por 108 Directores de los
Centros prIvados que se relaclOnan en el anexo de la presente
Ord~n. en solicitud de transformaci6n y clasificación;

Re.SU.L;!;ndo'qUId los mencionados expedientes fueron resueltos,
ron.- (;dléndoles a los Centros clasificación condicionada a la rea
liza,.ción de las obras necesarias para la- suficiente adaptación a
los m6dulo.s establecidos en la Orden ministerial de 30 de di
ciembre dE" 1971, vigente en dicha fecha;

Resulkando que las Direcciones Provinciales han elevado pro
puesta de cla.sificaClón definitiva en dichos (entfos al haber
rea,lud 1 éstos las obras previstaa,

Vistas la Ley General de' Educación de 4 de agosto de 1970
(.,Boletin Oficial del Estado- del 6) y Ordenes minist0riales
de 19 de iunio de 1971 (~Boletín Oficial del Estado_ de 1 de
juli~) y 2L de mayo de 1978 (..Boletín Oficial del Estado· de 2
de Junio! . por las que se establecen las normbS y requiSitos pa
ra la traIlslormaciOn y clasificación de los Centros docentes,

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo can
los informes emihdos pc.r los SerVicios Provinciaies y con le.s
disposiciones vigentes en materia de transformación y cla<;ifi
ca.e·6n reúnen los requisitos necesarios de capacidad e instala
0101'68,

Este· Ministerio ha resuelto:

Aprobar la transformaci6n y clas1ftcación definttIva en Ceno
tro6 doc~ntt:lS privados de EducacI6n General BásIca y Prees
colar de los Centros docentes que se relacionan en el anexo de
la presente- Orden. Con~ra ~6tos acuerdos podrá int(>rponerse a.n
te t:l M-nisterio de EducBylón y Ciencia, según establee" el ar
ticulo 126. pé.rrafo__ 1.0 de la Ley de Procedimiento Administra-


